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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO DE MINIMA  

Demandante  COASOS.A.S., NIT 811.004.527-1, ACTUANDO COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE CREDIOFERTAS S.A.S 
NIT.811.005.856-2 

Demandados ANDERSON CAMILO RUIZ CATAÑO C.C. 1.1128.434.340 
PAULA ANDREA MORENO MUÑOZ C.C. 43.639.351 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00339-00 

Asunto  Libra mandamiento 

Auto 1382 

 
Una vez cumplidos los requisitos, y toda vez que el documento – Pagaré - aportado 

a la demanda, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del C. de Co. 

y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 C.G.P., se 

procederá a librar mandamiento ejecutivo, y conforme lo estipulado en el artículo 

430 de la Ley 1564 del 2012.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. -Librar Orden de Pago en proceso ejecutivo a favor de 

CREDIOFERTARS S.A.S.  NIT 811.005.856-2,,  y en contra de ANDERSON 

CAMILO RUIZ CATAÑO C.C. 1.1128.434.340 y PAULA ANDREA MORENO 

MUÑOZ C.C. 43.639.351, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ C01-3491 suscrito el 06 de diciembre de 2016 

1. Por la suma $ 1.100.000 M/L, por concepto de capital adeudado.  Más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999, desde el 7 de julio 

de 2018, y hasta la cancelación total de la obligación. 
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SEGUNDO. -Se le advierte a los demandados que dentro de los cinco (5) días 

siguientes deberá cancelar la obligación, disponiendo de diez (10) días para 

proponer las excepciones o los medios de defensa en contra de la deuda. Notifíquese 

este mandamiento de conformidad al artículo 291 a 296 del Código General del 

Proceso, o conforme a la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. -Sobre Costas se decidirá oportunamente. 

 

CUARTO. – Se le reconoce personería suficiente a SANTIAGO TABORDA GUIRAL, 

con T.P. No. 303.412 del C.S.J. en los términos del poder conferido, por la 

endosataria al cobro, quien tiene tarjeta profesional vigente, según consulta 

realizada en el sistema del Consejo Superior de la Judicatura – Unidad de Registro 

Nacional de Abogados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica  
 

DORA PLATA RUEDA 
JUEZ (E) 
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